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P E R I Ó D I C O P R O F E S I O N A L . 

Todos los asuntos deque se ocupe este periódico estaranren armonía con el siguiente PROG-ILAJMAá fin de elevar los E S T U D I O S G - E X T E R A X i I S S de la Segund 
Enseñanza á la altura que les corresponde y que la carrera de Catedrático de Instituto adquiera el porvenir y consideración que se merece: 

, Separac ión de los Estudios Generales de la Segrnnda E n -
wñíairaa, de los de Aplicación, por no existir oonexión algu
na entre « n o s y otros estudios, ni entre los Profesores quo 
Tespectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el mismo 
Xsoa la fón . 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial de la Se -
gun'la E n s e ñ a n z a {Estudtos Generales), por lo que respecta 
ai la «arrera que para ello le habilita ó sea las facultades 
de Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusivamente 
para la enseñanza. 

Inwi-*50 en el Profesorado de Segunda Enseñanza sola
mente por oposic ión. Propuesta unipersonal. 

Derog"'-ión completa del Rea! Decreto de 6 de Julio de 
2S77, que cren los auxiliares y supernumerarios. 

Annlación de nombramientos de los que en TrirtUQ del 
citado decreto consiíriiicron eátfdra de numerario. 

Todas las c í t edras que vaquen, deben anunciarse pri-
m i r o á c oncurso en r - los numerarios, y por oposic ión la» 

Tacantes que resulten no solicitadas. 
Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s t a 

do, como lo están los da Madrid y lo estuvieron los de los 
distritos universitarios. L o s Catedráticos disfrutarán en »u 
consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 

Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sust i tuc ión de 
los premios de ant igüedad hoy asignados, qua deben supri
mirse. E l sueldo de entrada será igual para t»do« los do pro
vincias. 

A l pasar los Catedráticos de Instituto á Umversiaad, 
deben conservar el derecho & la antigüedad qae ya tenían. 

E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
honorífico, y por e lecc ión del claustro. 

Iguales condiciones de nombramiento reunirá el Se
cretario, disfrutando el 1 por 100 como habilitado y 500 pts. 
de gratificación. 

Sus t i tuc ión de toda clase de derechos, que, por sus ins

cripciones y matrículas etc. satisface hoy el al uro»'» por uno 
exclusivo (derechos de matricula) en los qu« ninguna parti
cipación habrán de tener lo» Catedráticos. 

E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Catedrá
tico se asignarán premios de méri to por su» obras (en ma
nera alguna las de texto), descubrimientos eientífiicoa ú otros 
trabajos ó circunstancias esjpecinlea. 

Todo Catedrático podra jubilarse por inutilidad ñsrca 
manifiesta, que le inhabilita para la enseñanza , cualquiera 
que sea el tiempo dte seryicio, 6 por edad; pero quedará v a 
cante la cátedra qne estuviere desempeñando , la cual se 
anunciará á concurso. S i desapareciese la causa do ta jubi la
ción, volverá á ocupar cátedra por concurso para la misma 
asignatura que la que desempeñaba. 

Reunión de Jos Escalafones de Catedrático» de la P e 
nínsula y de Ultramar en los respectivos de Universidades 
é Institutos. 

Los Profesores-auxiliares y sustitutos e s t a r á s bien r e 

tribuidos; pero no podrán pasar á numerarios sin la corraS'» 
pendiente oposic ión. 

Modificación del Consajo óe Instrucción pública; y CODP 
diciones de los Catedráticos para ser nombrados Consejeroflt-

."Variar el actual modo de efectuar los exámenes , y rigas? 
de estos actos académicos . 

Siipresión de la» comisiones oficiales de CatedrátiatóT 
que de lo» Institutos pasen á los colegios á legalizar los esá-
menea que en estos tengan lugar. 

Moo i f i cac iónde lp landees tud ios de Segunda E n s e ñ a n z a . 
L a e lecc ión de Programas y de obras de texto será libre 

tanto par» ló* Catedráticos como para los alumnos,( s u j e t á n 
dose tan solo á la conveniente ex tens ión según la índole d« 
la asignatura. 

E l negociado de la Segunda Enseñanza , en la Direcc ióa 
General de Instrucción Públ ica estará á cargo de Catedráti
co» de Instituto, de ana manera análoga á lo que suceda 
otras carreras. 

P K E C I O S D S S U S u R I C I O ? ? . 

l a P r i t í H S i d d . . . 

L Í Í ¡ . ' I I r n r o n r 

sUu trimestre 1*50 pts. 
(Un siemestre 3 » 
Un Mffió ó pesos. 

^iiector, (guadador y ffiopidano, 
T O M A S R I C O J I M E N O 

Doctor en Ciencias gradúalo CatedratTCo numerario por oposición. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACION. 
CORUÑA. — Calle Real, número 7, piso 3.° 

Todos los cateiiráticos se consideran foíaboradores, 
firmando sus artícuios. No ge devuelven originales. 

Sección editorial. 

IOS NEGOCIADOS DE LA INSTRUCCIÓN P^BUGá 
E N E L M I N I S T E R I O D E FOMENTO. 

Que la Instrucción Púbüca en España 
es el ramo de la Administración más des
atendido, más atrasado y más remen
dado por las diferentes situaciones políti
cas que han venido sucediéndose, no hay 
para qué hablar de ello por que en la 
conciencia de todos está, aún de los que 
miran con completa indiferencia tan capi 
tal asueto. Por lo tanto, no hay que insis
tir ni demostrarlo que se ha repetido hasta 
la saciedad en toda clase de periódicos, 
folletos, memorias, coníerencw, &. 
Aquí debemos ocuparnos, cuales nuestra 
misión y para lo qne EL EEFOBMI>TA I>E 
LA SEGLIÍDA E^SÍNANZA ha venino al es
tadio de la prensa, en señalar los princi
pales defectos de que dicho ramoadol'ce 
y proponer los remedios que juzgamos 
eficaces. 

Todos los partidos políticos que van 
turnando en el poder prometen por nqe-
clio del Ministro de Fomento dar gran 
impulso á la Instrucción pública; todos 
los Ministros de Fomento vienen anima
dos de les mejores deseos {h ase tan soba
da ya, que hemos oído tantas veces, que 
ya la conceptuamos de fórmula y hasta 
de ma! agüero); y van sucediéndose unos 
á otros y van trascurriendo ios años, y lo 
que realmente sucede es que nuestra si
tuación se empeora cada día más. 

P o r q u é ? Por que los partidos políticos 
encuentran medios de satisfacer los inte
reses de sus parciales hasta en la I n s t r u í 
c ión púbhca: así hemos visto que para 
dar una buena cátedra á quien se trataba 
de favorecer, se ba modificado el plan de 
enseñanza; ó se ha aumentado el número 
de asignaturas; ó se han creado nuevas 
plazas (los supernumerarios, por ejemplo) 
sin reparar si se perjudicaba la enseñan
za* si se perjudicaba el Profesorado, 
lastimando los intereses de toda una 
respetables clase y empeorando más y 
m á s s u y a precaria situación. 

Esta es la verdad del hecho; esto es lo 
que hemos adelantado en Instrucción p ú 
blica de algunos años á esta parte, y de 
aquí la tarea que se ha impuesto EL RE
FORMISTA: sacar á luz lo que vemos los de 
adentro para que se enteren los de afuera. 
Conseguiremos algo? indudablemente 
que shse hace a t m ó s f e r a dando á conocer 
tan lámentable estado de cosas, y . . . . el 
tiempo se encargará de lo demás . 

E n el presente nimero le toca el turno 
á un asunto ĉ ue tiene más importancia 
de la que á primera vista aparenta. Va
mos á ocuparnos del personal que debie
r a desempeñar los negociados de la ins
trucción pública en el Ministerio de Fo" 
m e n t ó . 

E n este ramo sucede la anomalía (una 
de tantas) que en ningún otro se observa, 
cual es, que los diferentes negociados de 

la enseñanza no es táná cargo de Catedrá
ticos, Profesores ó Maestros, como res
pectivamente lo están desempeñados en 
todas las demás carreras tanto civiles co
mo militares, por individuos que á las 
mismas pertenecen. 

A qué responde ese procedimento no 
observado en Instrucción pública? No tan 
solo á la competencia en el desempeño del 
negociado, por que esta puede con la 
práctica adquirirse igualmente por cual
quiera, sino al interés con que se mira 
todo lo que en él se resuelve por que re
dunda directamente en beneficio ó en 
peijnicio de la clase á la que pertenece 
también el personal que tiene á su car

go ese negociado. 
Por eso, no solamente en lo militar son 

militares los que componen el personal 
del Ministerio, sino que cada dirección y 
cada departamento es táá cargo de indivi
duos dé las respectivas armas ó institu-
tos. Lo mismo sucede en lo civil hasta 
en las diferentes especialidades de carre
ras semejantes, como se observa con los 
Ingenierosde Caminos,de Minas, de Mon
tes, A g ' ó n o m o s , &. la Dirección de Adua
nas y los muchos casos que de otras carre
jas pudieran citarse cuyos negociados 
siempre los desempeñan individuos que á 
eiias pertenecen. 

Y no se diga como argumento en con
tra, que todo catedrático debe estar en su 
cátedra como objeto exclusivo de su ca
rrera, porque el mismo argumento pu
diera emplearse para los queá otras perte
necen^ para nadie con máspropiedad que 
para los militares, y sin embargo vemos 
que ni aún en tiempo de guerra son reem
plazados por los paisanos en los cargos 
que desempeñan en sus oficinas. 

¡Cuántas resoluciones, cuántos infor
mes han dado los negociados de Instruc
ción pública, muy ajustadosá la ley?sí se
ñor, pero de muy fatales consecuencias, no 
las hubieran tenido si hubiesen sido cate
dráticos losencargadosde emitirlos! Fjem 
píos palpables tenemosen recientes permu
tas y excedencias: todos sabíamos que un 
supernumerario qne por concurso consi
guió cátedia én propiedad de un Instituto 
local, iba á entablar permuta con el cate
drático de uno de los mejores Institu
tos de España y que este catedrático 
puesto que era de los primeros números del 
Escalafón se jubilaría en cuanto endosase 
!a cátedra: se agitó elasunto;EL REFORMIS-
TAllamósobre élpaatención paraevitar que 
se consumase; sin embargo, era una per
muta que había reunido las condiciones 
legahs y se efectuó, jubilándose después 
el uno,como se había previsto,y posesio
nándose el novel de una gran cátedra,con 
grave perjuicio y desencanto de muchos 
catedrátidos de grandes méritos que la 
anhelaban. 

Otro caso: un supernumerario solicita 
por concurso una cátedra en propiedad de 
un Instituto locfil para el que se acuerda 
disminuir el número de catedráticos que 
en él existen á fia de economizar gastos. 

acumulando á cada uno dos asignaturas; 
después de hecho este arreglo se le conce
de al supernuraerario la cátedra en pro
piedad que tenia pedida, y como ya no 
existía tal cátedra, por la acumulación re
ferida, se le supone ex 'edente y como tal 
en aptitud de colocarse en la primera 
vacante que solicite; lo estaba á la sazón 
la dei primer Instituto de España y a'lf 
fué colocado. Puede suponerse elasombro 
que causaría ver colocado en tal puesto 
á un auxiliar que en pocos meses pasó á 
supernumerario, á numerario,á exceden
te y otra vez á numerario; todo sin em
bargo ajustado á las disposiciones v i 
gentes 

Otro caso; un supernumerario (^sol i 
cita por concurso cátedra en propiedad 
de un Instituto local (2), que por cierto 
había de suprimirse ai t e m i n á r aquel 
mismo curso; Con arreglo al célebre 
cuanto funesto decreto de supernume-
r a r t o s á e 6 de Julio de 1877 (que no nos 
cansaremos de pedir su completa dero
gación y el cese de los que por él consi
guieron cátedra, por las fatales conse
cuencias que_ha traido para el Profesora
do oficial) se le concede la cátedra, y poco 
después queda excedente, y por lo tanto, 
en !a ventajosísima situación para ser 
colocado en la mejor vacante que pueda 
ocurrir y él quiera solicitar. 

Otro caso: pero no... que aun cuando 
hoy otro y otros, no debemos cansar más 
con relación tan poco grata. 

Vamos á la consecuencia: todos estos 
! casos y otros muchos de diversa índole 

que pudieran reseñarse, el negociado los 
resolvió conforme á lo dispuesto; á las 
disposiciones y decretos establecidos y 
vigentes, y lejos de nuestro ánimo dar á 
entender o'ra cosa; pero quién duda que 
si los que informaron hubiesen pertene-
ciio á la clase;b parcialidad en bien de la 
clase misma exigía haber informado m a l 
para evitar lo que se hizo con arreglo á 
la ley pero que esa misma ley no pudo 
prever. 

Este interés especial de clase, comple
tamente ageno á la competencia en el des-
em peño del cargo y que no se opone al 
carácter legal de las resoluciones, tan s ó 
lo pueden tenerle los que pertenecen á la 
carrera cuyos asuntos se ventilan en de
terminados casos. Por eso se busca y se 
procura poner al frente del expedienteo y 
de la tramistación de asuntos á aquellos 
que además de ajustarse á !o que la ley 
exige, participen directa ó indirecta
mente de lo que á su información se en
comienda. 

Y por no haber seguido esta práctica 
en Instrucción pública, es por lo que se 

(1) Estos supernumerarios han producido 
muchos casos, pero ¡qué casos! 

(2) Los Institutos locales han sido una mina 
muy vien explotada por los supernumerarios* 
porque fácilmente conseguían en ellos cátedra 
en propiedad por concurso por no encontrar 
numerarios con quienes luchar, que la solici
tasen. 

han dado muchas resolucioaes, conforme 
á la ley, sí, pero también muy perjudi
ciales. 

P o r l o c u a í y conceptuando que sería 
una g r í n mejora para tan importante ra
mo de la Administración, pedimos que los 
negociarlos de la Instrucción pública 
se ponganá cargo de los catedráticos, al 
respecto de lo que sucede con las demás 
carreras del Estado. 

Tomás Rico Jimeno. 
Catedrático en el Instituto de la Coruñ * 

E L T U R N O D E O P O S I C I Ó N 

EN LAS PEO VISIONES UB CATEDRAS. 

Im posible parece que, con tantos remien
dos como se han echado á la Ley de Ins 
t rucción Pública y con tantos reglamentos 
como se han promulgado para la provisión 
de cá tedras , n i en unos n i en otros, se haya 
pensado derogar el artículo que establece 
el turno de oposición en la provisión de las 
vacantes de Instituto. (1) 

La existencia de este turno, n i es conve
niente para la enseñanza n i para el Profe
sorado. 

Muchas y fuertes razones existen para 
probar esta aserción. Sólo indicaremos algu
nas, dejando el campo libre para que otros 
compañeros traten el asunto con pluma 
mejor templada. 

Las conveniencias de la enseñanza exigen 
que toda vac:ntese provea ron o y hien. 
Esto se consigue mejor por el concurso que 
por la oposición. 

E n cuanto á la prontitud; es evidente, 
porque una vacante puede estar provista por 
concurso á los 4 meses de haber ocurrido, 
suponiendo que se tarde un mes, en anun
ciarla; otro, en presentar solicitudes (regla
mentario); otro en el consejo, para propo
ner candidato; y otro, en fin, para extender 
el nombramiento, circular órdenes y tomar 
posesión el agraciado. 

En las oposiciones se necesitan según re
glamento: 3 meses, para la presentación de 
las solicitudes,y medio, para la convocatoria 
del tribunal y opositores. ¿Se emplearán so 
lo quince dias para anunciar la vacante 
ocurridn, constituir el tribunal y efectuar 
los ejercicios? De seguro que no. ¡Cuantas 
veces transcurren meses y meses en cual
quiera de estos t rámites , sobre todo en los 
últ imos, cuando están próximas las vaca
ciones de verano! 

Respecto á la bondad de la provisión por 
concurso, á nadie se le oculta que, en tesis 
genei al, es mejor un profesor que ha des
empeñado durante algún tiempo una cá te 
dra, probablemente adqairida por oposición, 
que quien ingresa por primera vez en el 
Profesorado, aun quesea por este riguroso 
medio, porque no basta al profesor (siha de 

(1) Entiéndase bien que se refiere al turno 
de oposición para proveer cátedras vacantes,no 
al ingreso en el Proíesorado oficial. = (N. de 
laR.) 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



EL REFORMISTA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA 

enseñar conao es debido), conocer todas las 
teorías qae su. asigaabara comprende y co
nocerlas en sns menores detalles, es indis
pensable a i e m á s , saber metolizar eit >s 
conocimientos para ponerlos al alcance de 
la inteligencia de los discípnlos: y esto no 
se cjnsigaesino con la práctica. 

Ya sabemos q ie algaaos opositores lle
gan al palenque de la Incha aleccionados 
con una l a r g i experiencia adquirida en la 
enseñanza privada, pero,..son la excepción 
qne, como vulgarmente se Aice, ] coufirma la 
regla. 

Fiailmeate, una vacante provi-íta por 
coacurso sólo ocasiona otra vacante simul
tanea, d u r a n t í el tiempo de la traslación; si 
se provee por oposición y en esta t o m í n 
parte uno ó mas numerarios, permmecen 
estos ale a lo í de sus cátedras todo el tiem
po que duren los ejercicios y algo mis , con 
los perjuicios «onsiguieutes. 

También se comprende á primera vista 
que no es conveniente el turno d© oposición 
para el Profesorado 

Si la vacante ocurre en un Instituto de 
primer orden, proveyéndose por concurso, 
podría servir de ascenso á los profesores 
que se encuentran en otro peor acó idi-
cionado. 

Ya que nuestra carrera presenta pocos 
asceisos y mal distribuidos (•orno se ha 
demostrado basta la evidencia tanto en la 
prensa profesional como en la política) no 
es prudente desperdiciar ninguno de los 
medios de mejora naturales y legí t imos. 

Se nos dirá que las puertas de la oposi
ción están abiertas para todos. Hsto, si ma
terialmente (pero no en el sentido mate
rial tíe la palabra) es verdad, no lo es mo
ral rente hablando, pues aunque nuestra 
afirmacicn parezca paradójica, no podemos 
menos de aseverar que el catedrático pro
pietario, se presenta á la lucha con notables 
desventajas. -ty 

Estas dependen principalmente de la 
edad y del estado de ái.imo. 

No es fácil que los catedráticos encane
cidos en la enseñanza tomen parte en opo
siciones, porque quien dice oposición dice 
lucha, y es bien sabido que, tanto en ei or
den físico como en el intelectual, para obte
ner buen éxito en esta, se necesita cierto 
vigor que polo la juventud puede prestar. 

E l estado del ánimo del opositor que lu
cha con un catedrático propietario, le coloca 
en situación muy ventajosa, pues sabe que, 
al ganar, consigue no solo una buena posi
ción si que también la gloria de haber venci
do al vencedor de otras contiendas: en caso 
de pérdida, su reputación no se resentirá en 
lo más mínimo. E l catedrático sabe que la 
victoria sólo añadirá una insignificante hoja 
á la corona de laurel que antes conquis
tara á costa de mil sa'rifiDÍos, y quizá algu
nas ligeras ventajas materiales; pero en el 
caso de una derrota ¡cuánto puede pender 
en el concepto de sus comprñeros, y hasta 
en el de sus mismos discípulos! 

Y es tau fácil deslucirse en unos ejercicios 
cuando se reúnen algunas circunstancias 
en contra! La mala suerte; un simple cata
rro; un contrincante simple (léase, muy 
corto de alcances), son Cipaccs de descon
certar al que mejor preparado se presente. 

Comprendemos que algunas veces será 
posible al tribunal tomar en cuenta est&H 
circunstancias para emitir juicios; pero con
ceptuamos sumamente difícil que puedan 
apreciarse siempre con toda la exactitud ne
cesaria para rendir estricta justicia. 

Citaremos por últ imo otra de las causas 
que alejan á los catedráticos numerarios en 
las ooosiciones: no tan poética pero quizá 
mas real y positiva. 

Unas oposiciones, suponen la estancia de 
4 ó 5 meses en Madrid, donde la vida es 
cara, sobre todo para el t ranseúnte ; y si á 
un soltero puede importarle lo mismo gas
tar su paga en la población donde habite 
ó en la Corte, un profesor cas ido ó con fa
milia y casa puesta, piensa mucho aventu
rarse á nuevos gastos que consuman sus 
ahorros, ó le reduzcan por algún tiempo á 
la estrechez, cuando la ventaja que de ello 
puede sacar es solo problemática. 

De estas consideraciones y otras que su
primimos en honor de la brevedad, se de
duce: que parala provisión de las vacantes 
se excluyen precisamente los elementos más 
valiosos, que unen á los conocimientos teó
ricos ya demostrados en las oposiciones por 
las que obtuvieron las cátedras que actual
mente desempeñan, la enseñanza de una 
larga práctica. 

S i la vacante en vez de ocurrir en un 
Instituto le primera clase, ocurre en uno de 
tercera ^no es exoesiramente ridículo que 
se obligue á recurrir á nuevas oposicicnea 
al profesor que á él dejee trasladarse, sin 
mejorar y quizá empeorando? 

Y ostos casos pueden aburrir cuando, por 
ejemplo, un aragoaós que ha obteailo una 
cátedra en la Joruña desea pasar á Huesca 
d >nde posee una pequeña hacieula, capaz 
de mejorar ba;o la direota vigilancia de su 
dueñ >: ó cuando un an lalua que ha obteni
do una plaía en Tarragona (donde pagan 
puntualmente) desea trasl idarse á O i d i í ó 
Almer ía ídoade pagan con notable retraso) 
porqu e allí residen sus padres sexagenarios. 

J. A.demás de ridiculo no sería inhumano 
en este caso »poner d ü c u l t a d e s al empeora -
mieat? material de situación? 

Y que no se nos h i b l i ahora de los dere
chos de ios flamantes opositores a las bue
nas y reg xlares plazas: l .0por que el dere
cho de los {ué y, i h m temoítri . lo méritos 
sufioientes para «btenerlases indudablemen
te mayo;', 2 o po" qae ya pueden que-
diresas vacantes cuando no convengan a ios 
que pose ;n mejores t í tulos y 3 0 por la ley 
de equidad, que exige se ingrese en esta cv-
mo en las otras carreras por los pue^tjs i n 
feriores quedando los supe'iores como as
censo pá ra los que pueian obtener os enre-
c^mpensa le sus relevantes méritos. 

Resumiendo: de conformidad con el Pro
grama, de EL REFORMISTA «Todas las cáte
dras que vaquen, deben anunciara í prime
ro á concurso entre los numerarios, y por 
oposición las vacantes que resulten no soli
citadas .» 

(E l turno qne actualmente corresponde á 
oposición podría limitarse al concurso de 
catedráticos de esta procedencia.) 

Esto debe hacerse: en primer lugar, por
que es más útil para la enseñanza, pues así 
ocuparán las mejores cátedras los profeso-
que unan á sus extensos conocimientos una 
larga práctica; en segundo, porque á las opo
siciones no pueden concurrir siempre estos 
profesores, pues á falta de impedimentos 
legales, tropiezan coa otros morales ó m te-
ría les que les dificultan el mejoramiento de 
suerte, que en iusticia les corresponde. Y 
en último término recurrir, á l a oposic ón, 
por que, es el sistema, á nuestro parecer, 
menos defectuoso, entre los ahora conoci
dos, para el ingreso en el Profesorado. (¿) 

Pignoras 10 de Marzo de 1884. 
Federico G-arcia Llorca. 

Catedrático del Instituto. 

Deb o á l a p l a m i de un i lustrado c i t e -
d r á t i c o de Universida 1, tenemos el ^usto 
de reproduci r el s iguiente a r t í c u l o en el que 
se pone de manifiesto no solamente lo d e 
fectuoso de nuestro p l a i de e n s e ñ a n z a en 
general , y en par t icu la r de la superior , sino 
nuestra apatía y fal.a dé organiz i c ión y 
actividad de los cate I rá t i cos p j r lo que á la 
clase se rdñe re , 8obre todo si so compara con 
lo que en los Maestros S3 observa, é i n d u 
dablemente que el abandono en que nos ha
llamos se debe en g r a n par te á nosotros 
mismos. 

MA.ESTR03 Y CiTEDRÁTIGOS. 

I . 
«¡Ay de la escuela! (decía en otro lugar) d o n 

de el pobre Maestro cueata impaciente en el re
loj ios minut JS que a ú n ía l tau para dar por te r -
minada su clase!» Muestra, coa efecto, en sta 
disposición de su án imo la muerte de sus a n t i 
guas esperanzas; el desaliento que en él engen
dra la sombría perspectiva de su porvenir; el 
desamor hácia una profesión qua t d vez a lcan
zara con anhelo, y ej vivo afán por vender su 
vana primogenitura á cambio de cualquiera 
otra ocupación que le libarte de acuella mono
ton ía , cercana á la esclavitud y verdade^amen . 
te odiosa para quien siente dentro de sí un alien
to de v ida . 

Porque la gravedad de esta s i tuación crece 
precisamente con la cultura del nuestro. El 
hombre rús t ico , sin lierízontes, sin exigindias, 
sin otra aspi rac ión que la de ganar á toda cjsta 

(2) Tomando un té rmino medio entre lo que 
este Cate irático juzga, y es sin dula conven len
t e^ lo propuesto por el Sr.Bsericlie que,aun que 
por distinto procedimiento,varian en accidentes 
de forma, pudiera exigirse á ios que pretendan 
ingresar en el Porfesorado oficial, además da 
la oposición á la cátedra la circunstancia de 
haber ejercido el cargo de auxiliar con desem
peño de cátedras por un tiempo determinado 
(N. de la R J 

un pedazo de pan (¡bien negrs», ciertamente!) 
para si y los suyos, apenas si en tal mDmento 
vislumbra lo ingrato de un oficio cuyo valo r 
ideal no ha tenido ocasión de comprender, y cu
yo uesempeño jamás pudo concebir de otra, ni 
más alta manera que la que halló constante an
te sus ojos. Aves: lo con su posiciía que estima 
conforme con suí facultades y medios, procura 
salir del paso lo menos mal posible y e iseffa 
allá á •5",n > lo, CJ i el mis n ) espirita c KI que 
aporca las berzas ó dirige el arado, á leer escri
bir y contar, y amén del catecismo, sin entro
meterse á remover el alma de la generación que 
le e?ta confiadi y dejándose de pedagogías , an
tropologías y demás libros de caballería. Pero al 
hombre en q iien su propio esfuerzo ó *>! ajeno 
ha conseguido despertar la conciencia de sn mi
nisterio, el sentido e iu iador de to la enseiíanza 
seria inútil el valor hummo y social de un fia 
que no reconoce superior an la t ierra: el e s p í 
ritu que ha comenzado á sicudir sus alas para 
lanzarse á espacios incomínsurab les , ¿halla hoy 
á su alcance tolos los medios que debieran de-
sanroivur*, for t i f ie i r y setenar su vocación , ó 
se expone á caer r áp idamen te en un desencanto 
que m i t a en flor sus «ilusiones», nombre severo 
que en rigor merecen a ú n sus mis sensUas'y 
razonables espermzas? Las Escuelas Normales, 
fun la las por beneméri tos patricios, han servi
do polerosamente para sembraren sus alumnos 
la ide i , por demás exaetisim i , de la grandeza y 
dig.iidaddel magisterio. Pero, ¿se ba cuida lo lo 
bastante de que corre^pindin á esta idea los 
elftmeitose )n que esa misma Escueta debiera 
alimentarla hasta hacerla capaz de fructifica r 
p rác t i camen te en la vila?Se impi le e i ella 
siempre el fáúl divorcio entre el onvepte i leal 
del ministerio de la educación y su| realidad 
efectiva, divorcio que inevitablemeite conduce 
á que el ideal degenere en vana presunción s u 
perficial y re tór ica , bajo cuyo imperio el Maes
tro quizá desatiende sus graves obligaciones, á 
costa sólo de las cuales puede pe l i r se reconoaca 
la trascendencia de su cargo. 

Y suponiendo que la organización y vida de 
nuestras Esencias N^rmilcs sean las mis lison
jeras, y que el Miestro educado en su seno po
sea e l mas alto espír i tu , ía mis firme vocación, 
la ins t rucción más completay el talento p r á c 
tico más con3uma(lo,¿qué acon teee ráá ese maes • 
tro, instalado al frente de sn escuela, las mis 
veces en mello de un desierto intelectual, hasta 
cuyas breñas , merced á nuestro atraso y vida 
centralizada difícilmente llegan no ya los eco s 
de la Europa, sino los de la misma semi-unltura 
de la corte y hasta los le [ i capital da su pro -
vincia?¿Qué bará , sm bi^iiotecas^in periódicos , 
sin trato con otras personas edac idas, sinotro 
auxilio para sostenir su inclinación y tavorecer 
los progresos de sus estudios, de su intel igen
cia, de su arte pedagógico, de sus inspiraciones, 
que el favor de Dios y del Seiretario del 
Ayuntamiento; amén de la vls'ta t r ienal , cua
trienal, ó aun ménos frecuente de un Inspector 
administrativo, que se contenta con examinar á 
los niñ)S y ver I )S registros de la clase, cuando 
no cuida e t i r a y i d e c e r su misión. . . . hasta 
apurarle para que le despacbe unos libros de 
texto? 

hi alguna vez, lectore?, deseosos de apreciar 
por vosotros mismos la verdad de las osas y el 
modo como se realiza ese ministerio de la edu
cación nacional, sobre el cual tan amenos d i s 
cursos se pronuncian en nuestros Parlamentos, 
encont rá i s en una escuela a tal cual maestro de 
exterior desal iñado, de zapatilas, cubierta la 
cabeza, acabando de inficionar con el bumo de 1 
cigarro el aire que lentamente envenena á I s i 
pobres criaturas confiadas á su solicitud; si leáis 
en su semblante y en toda su persona la triste
za, el cansancio y el tédio, si le veis pasear por 
laclase, ex t r año á cuanto le rodea, ó saliendo 
y entrando desde ella á su habi tac ión, «por ha
cer algo» mientras le desempeñan la escuela a l -
gunof niños convertidos en instructores ( cómo
do sistema, que si á veces halla excusa en la 
irracional aglomeración de alumnos, otras sabe 
pasarse sin ella y aun sin el más leve pretexto); 
si comprendéis (cuando no lo oigáis de sus p r o 
pios labios) que esta harto de andar en 
tre niños y , y no ya disgustado, siró casi, casi 
avergonzado de su profesión.á la cual le amarra 
dura esclavitud, de que ansia emanciparse a to
da costa; si compará i s su desdén, su abatimien
to y al par su presunción, coa la humildad de 1 
maestro rural «habilitado», pobre bracero, con -
tentó al menos con su misera suerte y en el que el 
primero repugna ver á un colega... ¡ah! no le 
culpéis cruel yneciamentei Culpad á ese divorcio 
entre la idea que de su profesión se le había he
cho concebir y los medios que ha hallado á su al
cance para realizarla; culpad á esa falta de una 
preparación sobria y elemental, pero cabal, só
lida y prácticaj culpad al carácter varbalista. 

mecánico y cualitativo de nuestra enseñanza en 
varias esferas, que atrofia las más notables f a 
cultades del espíritu para hipertrofiar la memo
ria; olvidando que lo que alimenta (como sXg'xx ea 
ha dicho) no es lo que se come, sino lo que se 
digiere; culpad á ese abandono de toda dirección 
pedagógica en que, una vez salido de la Escue
la Normal, se deja para siempre su cultura; cu l 
pad á su aislamiento, su preterición, su desam
paro, no ya del Gobierno, sobre el cual, á fuer 
de buenos españoles, es grato condensar todas 
las responsabilidades, sino de la sociedad ente
r a , que se encoge indiferente de hombros anta 
el problema de la educación nacional, útil tant 
solo para alimentar los lugares comunes de 
oradores,periodistaas y candidatos á direcciones 
y carteras. ]Y cuando hayáis repartido equitati
vamente estas culpas entre tolos aquellos á 
quienes de derecho corresponden,decid luégoea 
conciencia, y sólo luego, cuál es,duros censores, 
la parte que toca al pobre Maestro, desventura
da resultante de tantas y tan pésimas fuerzas -

(Se continuará) 

Sección bibliográfica. 

Se han recibido en esta redacción las p u 
blicaciones siguientes: 

« Memoria acerca del estado del Instituto 
dejSantander durante el curso de 1882 á 188S 
leída en el acto de la apertura del curso de 
1883 á 1884 p o r D . Andrés de Montalvo, 
Catedrático y Secretario del Establecimien
to, Doctor en Ciencias, & , & , &.» 

«Memorias acerca del estado del I n s t i t u 
to provincial de Secunda Enseñanza de 
Ciudad-Real durante el curso de 188'^ 4 
1883 por D. Manuel Parrilla y García Cate
drático y Director del mismo, 

L a Higiene semanario científico popular 
que dirige en Madrid D . Benito \v i lés . Se 
han repartido juntos los números 69 y 70^ 
contiene el primero el siguiente 

Sumario: Advertencia.—El mejor cosmé
tico, por el Dr. Luis Marco.—La embria
guez, por el Dr. L . Sánchez de Castro.—Las 
casas-ounas de l ' j r í s ,—Demograf ía sanitaria 
por el Dr. Pedro Kecio.—Publicaciones re
cibidas.—Higiene de la semana.—Noticias. 
—Observaciones meteorológicas. — M o v i 
miento de la población en Madrid. 

E l número 70 contiene el siguiente 
Sumario: Homicidios Ieutos,por el Doctor 

Pedroiiecio.— ^elotipia,por el Dr. Luis Mar
co.—Dos libros buenos, por L . R.—El alco
holismo . —La so idandad ante la Hig-iene, 
pofrN Pascual.—Higiene de la semana.— 
Publicaciones recibidas.—Noticias.—Obser
vaciones meteorológicas. 

Bolet ín de la Sociedad Protectora de los 
Niños . 

E l número 38 contiene el siguiente 
Sumario: Sección oficial: Lista de las se

ñoras y señores socios de la Protectora de 
los niños.—-Vacunación.—-Estado de los 
enfermos asistidos durante el mes de Febre
ro en la consulta de la Sociedad dirigida por 
el Do't i r Lozano.—Preceptos hig éuicos 
de la temporada.-—Balance pertene dente al 
mes de Enero de 1884, que comprende des
de el dia l . 0 de Eaero al 3 l del mismo. 
—Consulta médica homeopática, dir igida 
por el Dr. Rodríguez Pinilla.—Sección doa-
trinal: sociedad neoyorkina para proteger 
á los niño4 contra la crueldad.—Novena 
Memoria anual.—-La enseñanza en Marrue
cos.—-Criminales en miniatura.—Los niños 
mentirosos.—Los incorregibles.—Noticias. 
Evangelina, (un libro nuevo). 

Esta importante y humanitaria «Sociedad 
Protectora de los Niños > tiene establecidas 
sus oíicinas y refagü, en Madrid, calle de 
Clan tío Coello n ú m . S i , y presta gratui ta
mente los variados servicios que detallamos 
en el número anterior. 

Parece que se trata de organizar otra aná 
loga en Valencia y en otras capitales. 

«Conferencia (teórico-práctica) sobre el 
oficial de caballería ligera en campaña y 
preceptos higiénicos y medicina práct ica 
eon aplicación al ejército, por don Ricarda 
Oarnncho teniente coronel, capitán de ca
ballería» Madrid.—1884—Un volumen ea 
H.0 mayor de 177 páginas . 

Es un excelente compendio de todo lo 
que debe saberse respecto á lo qu3 el tifeal» 
de esta interesante obra indica. 

Felicitamos á nuestro amigo y compaña-» 
ro en la prensa. 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti



EL REFORMISTA DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA-

Sección Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 del de

cre to de 12 de Junio de 1874. 
Yengo en nombrar á D. Mariano Carderera 

Secretario general del Consejo de Instrucción 
públ ica, cargo que ha desempeñado anter ior
mente. 

Dado en Palacio á ocho de Marzo de m i l ocho
cientos ochenta y cuatro,—Alfonso.— El minis
t ro de Fomento, Alejandro Pidal y Mon. 

(Gaceta del 9 de Marzo.) 

Sección de noticias. 

Ya sabrán nuestros lectores lo que referente 
á la proyectada l e j de Instrucción pública han 
-dicho los periódicos políticos: Que el señor M i 
nistro de Fomento ha desistido de su plan, en 
Yista de que las bases presentadas en Consejo 
no fueron Jel completo agrado de los demás 
•compañeros de Gabinete. 

Esto que hoy se asegura, opuesto á la primera 
versión que dimos á conocer^en el número ante
r i o r , es para nosotros un desencanto más que 
añad i r á los muchos que ya hemos sufrido en 
distintas ocasiones . Cierto es que los beneficios 
que la nueva ley hubiera podido introducir en 
la Instrucción pública no se hubieran tocado 
hasta dentro de tres años, como allí c a l cu l ába 
mos, pero si no se introducen reformas por de 
cretos por conceptuarse este procedimiento po
co estable y hasta perturbador, y la antigua y 
-defectuosa ley no se reforma, el estado de a t r a 
so en que se encuentra este ramo en España se 
pe rpe tua rá en la época actual que todo ade
lanta y prospera. 

Y nosotros?; el Profesorado, este Profesorado 
desatendido y abandonado en su precaria si
tuac ión , si tuación que no puede prolongarse 
más? 

El Profesorado necesita que se busque un 
remedio pronto para mejorar el estado en qua 

se encuentra, por decoro de la Nación, por re
compensa de la carrera, y , sobre todo, por el 
bien de la enseñanza. 

Hace bastantes años que el Ins t i tu to de Alme
r ía arrastra una existencia que dista mucho de 
ser desahogada y el catedrát ico se ve allí s ago
to á las privaciones y apuros que suponen el 
cobrar su mezquino sueldo con atrasos de m u 
chos meses. 

En estos días pasados, el Director y c a t e d r á 
ticos han tomado una determinac ón suprema: 
manifestar á l a Superioridad que les permitiera 
no asistir á las cá tedras á fin de dedicarse á 
otra ocupación que les diese para v i v i r , puesto 
que la Diputación no les satisfacía sus haberes. 

Con ta l motivo han mediado telegramas entre 
la Corporación citada y los Ministros de Fomen
to y de Gobernación, y la prensa polít ica con es
pecialidad £7 L¿6mzZ, se ha apoderado del hecho 
para sacar deducciones más ó menos fundadas, 
relacionándolo con las próximas elecciones co
mo un ardid electoral. Algo fuerte es suponer 
que el Director de el Instituto y todo el claustro 
puedan servir de instrumento á las contiendas 
políticas; mas aun cuando así fuese, quién duda 
que si la si tuación del Catedrát ico fuera inde
pendiente, como debiera serlo, no solamente no 
se a t r ibu i r ía su part icipación en tales manejo8 
sino que ni aún se sospecharía? 

No en vano tenemos pedido depender del E s 
tado para el percibo de nuestros haberes,y con
cedido estar ía ya con otras mejoras, si el Pro
yecto de ley leído en el Congreso por el anterior 
Ministro de Fomento señor Marquésde Sardoal, 
hubiera llegado á vías de discusión; más confia
mos en que el señor Pidal lo pa t roc inará en la 
primera ocasión que se le presente oportuna, 
porque no solamente es de justicia, sino de ve r 
dadera necesidad. 

s\J\n. 

Todos los años tenernos que insistir y recor
dar algo de lo que se refiere á «derechos a c a d é 
micos y de inscripción» per la gran demora que 
en su percibo experimentamos. 

Así sucede,que todavía no se han repartido en 
algunós Institutos los derechos de inscr ipción 

correspondientes al curso anterior por que no se 
ha manifestado por el Centro respectivo la can
tidad que de dichos derechos ha de deducirse 
para satisfacer el importe de los ingresos aca
démicos. 

En estos días (y ya estamos terminando el 
segundo tercio del curso actual) se ha pedido 
n o t a á los Institutos de los impiesos invertidos 
en el curso anterior. 

¿Se t a r d a r á otro tanto en decir cuán to i m p o r 
tan esos impresos? 

Muy conveniente sería que para en adelante, 
se dedicara un poco m á s de atención y a c t i v i 
dad á este asunto, pues todos los años nos l a 
mentamos del notable retraso con que el cate
drát ico percibe los derechos académicos ó los de 
inscripción, causándole los perjuicios que es de 
suponer al que cuenta con e.ie pequeño ingres o 
para ayuda á satisfacer sus múl t ip les necesida
des, ya que tan insuficiente es el sueldo que dis
fruta. 

¿Nuevo Reglamento de oposiciones? 
Parece que ha pasado á informe del Consejo 

de Instrucción Pública un nuevo Reglament o 
de oposiciones á cá t ed ra s . 

¿Será para seguir la suerte del anterior que 
cada vez que se r e u n í a ese alto cuerpo, 
después de una laboriosa discusión ocupá ndose, 
de un art iculo.ó poco más , sin haberse llevado 
á la práct ica ni salido á luz, ahora hay que em
pezar otra vez el asunto? 

¡Todo sea en bien de la enseñanza, y para ma
yor explendor de la Instrucción pública! 

Hemos recibido el prospecto de la « P r i m e r a 
Gramática Española razonada» que va á p u b l i 
car en Toledo D. M . M.* Díaz.—Rubio y Carmena 
(El Misántropo.) 

Como dicho Prospecto suplica la circulación 
entre el Profesorado, lo ponemos en conocimien
to de ruestros compañeros por la uti l idad que 
pueda repostarles la noticia, en part icular á los 
que se dedican á estos estudios, y pueden ver 
mas detalles en el anuncio que insertamos en 
otro lugar. 

Correspondencia. 

Cuenca.—Sr. D. Ramón Torres.—Renovadas 
nueve suscriciones de ese Instituto por un se
mestre que principia en primero de Febrero y 
recibido el importe. Agradezco los buenos deseos 
que manifiesta por el periódico que sigue con 
vida lozana y es inaudable que a lgún servicio ha 
de reportar á la clase. 

Badajoz.—Sr. D. Francisco Franco.—Renova
da la susención del Sr. Arenas por un semestre y 
recibido el importe . Agradeciendo la demostra
ción de afecto de esos compañeros par t ic ípe les 
m i deseo de comunicarles alguna buena noticia 
en E L REFORMISTA. 

Teruel.—Sr. D. Miguel Atr ián—Renovadas las 
siete suscriciones de ose Instituto por un semes
tre que t e r m i n a r á en 30 de A b r i l , y recibido e l 
importe. 

Burgos.—Sr. D. Juan Miguel Sánchez de la-
Campa.—Cada compañero que fallece y que de
j a la familia en completa orfandad á pesar da 
dilatados años de servicios, por el mezquino h a 
ber que disfrutamos y porque esta clase, con 
injusticia notoria, carece de derechos pasivos, 
no puede menos de entristecernos y llenar el co
razón de angustia contemplando nuestra a f l ic 
t iva si tuación. Como tanto nos hemos lamenta
do de esto, por eso dice V. con brevedad pera 
con elocuencia, al participarme la muerte del 
Sr. D. Eusebio Camarero, catedrát ico que fué 
de ese Instituto qué después de 37 años de servi 
cios deja su familia en la miseria: N i una pala
bra más . Es verdad, esponer los hechosj los co
mentarios resultan pálidos á su lado. 

Figueras.—Sr. D. Federico García Llorea.—-
El asunto de que Y . se ocupa no solamente es de 
interés para la clase sino para la enseñanza c o 
mo V. lo demuestra, poniendo en evidencia una 
de tantas anomal ías como en nuestra legislación 
observamos. No tenía noticia de la índieacióo, 
que me hace. Escribo. 

Imprenta y Estereotipia de T . Á i a d . 

1)1 \IJOGO DE LOS MUERTOS. 
O Traducción directa del griega 
^ POR 
Y D. FRx\ATCISCO FRANCO Y L O Z A N O . 
^ precedida de un prólogo ^ 
<S> VOr ^ 
# AQUILINO FUENTES Y M A R T I N |> 
^ ex-vatedrátieo numerario de lengua ^ 
4> y prosistas griegos en la Unlversi- <̂  
•€> ¡íad de Salamanca, y en la actual i .ad ji> 
^ de Latm y Castellano en el Instituto ^ 
4^ provincial de Sevilla 4S> 

Un tomo en octavo de 72 páginas. <| 
^ 3e llall i de venta al precio de ^ 
^ una peseta en Badajoz, calle de Ar-

co-x\<ríiero núm. 7. ^ 
3$ $004K>^0^$##04#*$$>^&4>® 

ELEMITOS DS MATEMATICAS 
POR 

DON MANUEL DURILLO DE SANTIAGO 
Catedrático por oposición del Insti 

tuto de Córdoba. 
1. er tomo, Aritmética y Algebra 

—26 rs. 
2. ° tomo, Geometría y Trigono

metría —30 rs. 
Obra destinada á servir de texto 

en los Institutos, seminarios y Es
cuelas normales. 

Por el mismo A . ixtor 
Programas de su asignatura. 
Memoria sobre la teoría de Loga

ritmos. 
Conferencias agrícolas. 

C O M P E N D I O D E P O É T I C A % 
P O R % 

D0i \ CLEMENTE CORTEJON, * 
* Catedrático numerario en el 
• Instituto de Barcelona. 
• Esta obra se halla de venta al 
• precio de 20 reales en Madrid 11-
^ b re r ía de los Sres. Hernando y T 
y Guío, calle del Arenal. S 

OBRAS PUBLICARAS 
^ POR 

4 DON TOMÁS MÜSEROS Y ROVIRA 
Á Oatedríitico dio Ag-ri-

A cultura, del lusil-
tuto do JMurcia. 

^ Lecciones de Agricultura ge-
d neral y especiiil~2.a edición—-
A 24 rs ' 
% Tratado de tasación de t ier-
Á ras y demás objetos del campo. 

—2.a edición 24 rs . 
% Tratado de Zootecnia b Cria, 
<| mejora y conservación de los 

A animales domésticos—Declarado 
^ de texto para las Escuelas de 
é Agricultura y Veterinaria; un 
1 tomo.—16 rs. 
^ Compendio de Agricultura.— 
Á Programa razonado para el uso 
Jí de los Colegios de 2.a enseñanza. 
^ —2.a edición.—6 rs. 
é Cartilla de Agricultura para 
ji el uso de las Escuelas elementa-
1̂ les, premiada con medalla de 

d 1.* clase en la Exposición peda-
1 gógica de 1882 celebrada en Ma-
^ drid.—4 rs. 
Á Los pedidos al autor en Múr-
1 cia y en las principales l ibrer ías . 

O B R Í V 8 
DE DON JOSÉ CASTRO PULIDO 

Catedrá t ico de Cosmograña y F í 
sica del Globo en la Universi

dad de Barcelona. 

Pesetas. 

Principios de Aritmética, obra 
útil á las Escuelas de artes y 
oficios 0'75 

Ampliación de los principios de 
Ari tmética, id . id 05 T 

Del método en las ciencias abs
tractas en general, y espe
cialmente en la Matemát ica . 3 

Contribución al estudio de la 
Geometr íaana l í t i ca (Teoría 
de la perpeadicularidad) 2 

Resumen de la Historia de las 
Matemát icas , obra dedicada á 
los alumnos de la asignatura 
de Geometría y Trigonome
t r í a , en la Segunda E n s e ñ a n 
za • «t«MI M.< t.M 

NOCIONES 

M E C A N I C A D E S Ó L I D O S , 
parauso d é l o s Estudiantes de F í s i c a . 

POR 

D . E D U A R D O L O Z A N O 
Catedrático de Física y Quí

mica en el Instituto de 
Toledo. 

E d i c i ó n ilustrada con 8 3 
grabados. 

Véndese esta obra al precio de 
4 PESETAS en Madrid l ibrer ía de 
D. M . Mur i l lo , Alcalá, núm. 7. 

Para los pedidos que pasen de 
10 ejemplares, dirigiéndose al 
autor en Madrid. Luna 27, p r in 
cipal ó en Toledo, se ha rá la re
baja del 15 por 100 enviando su 
importe, A ^ 

ELEMITOS DE MMMTICAS | 
por P 

D . Atanasío Lasala y Marí¡nrz, Cu- P 
drático del Instituto de Bilbao. | | 

Tomo I . Aritmética y Algebra.— p 
Segunda edición.—Unvo-
lumen de 4U0 páginas, 26 P 

•reales.' f p 
Tomo I I . Geometría y Trigonome-

tría.—Segunda odicíóii.— W 
Un volumen de 395 págl- m 
ñas, con más de 30o graba- a. 
du- ilitercalados eu ei Lcx- fe' 
to3Ü leales. | ; • »-

Obra del mismo autor. | ' 
GENERALIZACION Da L A T E O R I A D E 

LINEAS PROPORCIONAUÍS. ^ 
por medio de nn teorema nuevo ele- ^ 
mental, del,que se derivan aigiuias | 
euest.ione.s pertenecientes á ia Ge - ffe 
nutría moderna, las fórmulas trigo- <, 
nométricas fundamentales j oirás in- í 
teresantes propiedades.... 20 reales. | 

Los pedidos de est' s obras pueden ¡ 
hacerse direc! amenteal autor. —Ron- & 
da. 10. 3." Bdbao.» • fe 

v ŷr 
T R A D U C C I Ó N 

COMPOSICIÓN LATINA 

MÉTODO GRADUAIi TEÓBICO-FRIC-
TIGO y COLECCIÓN DB TKOZOS 

SELECTOS DE LOS AA. CLÁ
SICOS LATINOS Y CAS

TELLANOS 

DON EDUARDO RABOSO DE LA PEÑA 
Licenciado en la Facultad de f i 

losofía y Letras, Catedrático 
numerario por oposición de 
Lat in y Casiellano en el Ins
ti tuto de 2.a enseñanza de Ge
rona. 
Véndese en las principales l i 

b rer ías y en casa del Autor, Pla
za de la Independencia, 15, 2.°. 
—Gerona. 

Precio del primer tomo: cua
tro pesetas. 

En prensa el segundo tomo. 

iWk iMV iWSi iilk 

T R O Z O S 
DE LOS CLASICOS LATINOS 

Coleccionados, arreglados y ano- ^ 
tados para los ejercicios de p 
traducción en los Institutos de t \ 
Segunda Enseñanza por 

I > . J f c C p i í k n i o K a l c r o , P 
Catedrático numerario por opo- H 

sición de dicha asignatura en | | 
el de Segovia y Licenciado en W 
la Facultad de Filosofía y L e - p 
tras. fej 
Se vende en casa del autor, ca- | l 

lie de las Flores, num. 3, al pre- i f 
ció de SEIS PESETAS ejemplar, P 
franco de porte. | | 

ELEMENTOS DE MATEMATICAS 
. ̂ pfl 

| - TROZOS SELECTOS. { 
>̂ de A A. clásicos latinos sagrados y O 
^ profanos, ordenados y anotados ® 
é ÍJor © 
§ D. FRANCISCO FRANCO Y LOZANO, ^ 

y D . Rafael Lama, y Le&a, ^ 
@ Catedráticos numerarios de latín y @ 
^ castellano en los Institutos provin- ^ 
^ cíales de Badajoz y de Cabra. Se- ^ 
^ gunda edición. ^ @ 
& | | Há lase de venta al precio de siete • 
^ pesetas en Badajoz, Anco-Agüero 7. § 

CUSO ELEMENTAL DE G S O I A F I A 
SEGUNDA EDICIÓN NOTABLE

MENTE MODIFICADA CON 
FIGURAS 

POR 
DON RAMÓN LOPEZ DE VICUÑA 

Catedrático del Instituto de 
la Coruña, 

0 

A P O R E L WIÍSWIO A U T O R 
<Q Curso Elemental de Mistaría ^ 
* Universal. jtj 

POR 
MIGUEL BALLESTEROS ¿LBARBÁN, p 

\ Catedrático numerario de dicha 
asignatura del Instituto de 

CACERES 

ARITMÉTICA Y ALGEBRA. I 

| p — W &—9~ & 9 
CLAVE DELA TRADUCCIÓN LATINA. ® 

mi lomoáe 560 páginas Myirniríias; m 
Prec io 3 0 reales J» 

Y f 
H U E V A GRAMÁTICA L A T I N A ® 

según el ¿ 
ffiET6D0 HISTÓRICO COMPARATIVO ^ 

(1.* PARTE.) 
u tomo en i.0 áe 240 páginas 

precio en rús t i ca , 3 S reales 
por 

P. SEBASTIAN OERADORS Y FONT <f 
Catedrático de Latín y Casie- @ 

llano en el Instituto de S 
Valencia. ^ 

Los pedidos se harán ai autor 
en el Instituto de Valencia. L a @ 
rebaja será proporcional al i , 
pedido sobre dí^s ejempia- ? 
res. 

-® m—e-®-C"©-¿ Q 

I 

o 
i 
! 
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U REFDRlíSTft DE L l SEEÜItDI EWSEiiülZil. 

TRATADO ELEMENTAL DE FISICA. 
L E C C I O N E S E S C R I T A S 

Ipara lo» alumnos que cursan esta asignatura en la Segunda Enseñan» y en la Cá
tedra de Ampliación de. risica común á las faculkdes de Ciencias, Mediana J 
^Farmacia por ol Doctor 

I J O S E M U Ñ O Z D E L C A S T I L L O 9 

Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza < 

. G O N D I C I O N E S D E L r P ü B L I C A C I Q N . : 
j i^rimera. parte. —Nociones generales.—Atracción. Elasticidad.—j 
? Formas físicas de la materia: 5 pesetas. ' 

*eg-«iicla parte.—En prensa. . 4 
* « Las personas que deseen recibir 'a obrapor suscnción, deben dirigirse directa-
I mente al Autor, (calle de Alfonso 1, 43, Zaragoza), enriando 12'50 pesetas en se:j 
?]los ó letras de fácil cobro. El precio de renta del libro, una vez terminado, sera' 
^suiimor á esta cantidad. 4 
k ' OTRAS PUBliiC A CIONES DEL AUTOR. . 

0 Ifanómetro de peso; en colaboración con el Sr. Escriche. • • m 
JVoticia sobre algunas propiedades de los rayos actínicos, con una lámina 
Íf«p50 densímetro universal para sólidos y líquidos, con una lámina. 
Breve instrucción práctica para uso de las estacione» meteorológica» escolares 

proviucia de Logroño, con una lámina. 
E s t u d i o s s o b r e l a p l a g a f l l o x é r i c a . ;? : ^ 

0 ' E l insecto y la vid, con una gran lámina en colores: 1 peseta. 
• Exámenes de los medios propuestos para combatir la plaga, con la ley. 
de 30 de Julio de 1878, 75 céntimos. . - . , ¿ffc 

i Las vides americanas, su resistencia á la filoxera, su descripción y a p r o - | j 
vechamieuto, 75cts. i -ii - i i J. 1 

\ Las Corporaciones provinciales y municipales y los yiticultorcs, ante la< 
'íüoxera v las vides.americanas, 50 céntimos. . . .< 
^ L a solución forzosa del problema suscitado por la filoxera, principan 
mente en España, es la introducción en el cultivo de las vides resistentes al p u l -

|gon, 5Q céntimos. j ^ A 
* Vademécum filoxérico, premiado en eoncarso y publicado a expensas üe, 
•la Real Sociedad Económica Mallorquína de Amigos de lPaís . • . v , 
. Las conclusiones del Congreso filoxérico de Zaragoza: conferencia dada 
len el Conservatorio de Artes de Madrid el 16 de Enero de 1881, 
9 Las vides americanas y la filoxera en ¿'«paña.—Revista mensual sus-
^pendida actualmente^. % 

O B R A S Y OPÜSCULOS 
DE 

DON M A N U E L POLO Y PEYROLÓN* 
Eeales. 

12 

14 

,10 

10 

^ EL CRISTIANO « | 
INSTRUIDO EN SU tETT g 

Ó SEA. B 
CITEC1SM0 DE U ÜOCTRIÍI* CRISTIANA K 

explicado por | ^ 
n. EULOGIO HORCAJO W ñ f DE OR'A b 

Párroco que fué de Riof r ío deRiaza , . 
licenciado en la Frtrul lad de F i loso fa p* 
y Letras.actualmente Profesor de l i e - K 
ligión y M o r a l rn las Escuela!: Ñ o r - |p 
males de Guadalaj(tr-a,y de L o t m i - . 
dad y Cape l l án del Coli gió de Haer- ^ 
fanosdela Guerra de dicha capilal , ^ 

etc., etc. Ip 
Libro escrito para texto m Esenclns Sor. f ) 

nialss. Scnrrarics. lm\ U-I.K- N <. -'- .-. ';: i J 
de segunda euseñ.inza. l)e suma ii i ipor- [ j 
tanda y .utilidad para los Sves. Várro- & 
eos. Sacerdotes y l^oleHores.dc Kclurion | | 
y Moral , para lot> padres y nia<lw-.s fio 
familia y para cuantos deseen iuntrnir- ^ 
se en la doetrina de Jesucristo. w' 

I Su precio es CINCO PESETAS en- | | 
cuadernado ó la rust i rá y fi an- ^ 

1 co de porte en toda España. | ; 
Se halla de venta en las p r i n - | / 

I oipales l ibrerías religiosas de r\ 
I Madrid y de otras provincias y g 

diriííiendose al amor Colegmdc | | 
Huérfanofe de ^ Guerra en Gnu- ^ 
dalajara. g 

En los mismos puntos so na-
Han de venta el Nuevo método ^ 

I de explicar la lengua lat ina i>e- ^ 
I gún los úl irnos adejantos . !o!ó- ^ 

gicos, publicado por el mismo ^ 
1 u utor. Su precio CUATRO pesetas. ^ 
i Y la Tecriade1 verbo latino, á p 
1 50 CÉNTIMOS de peseta. 

r A P A H A T 0 8 DE FÍ81GA 
INVENTADOS POR EL' CATEDRÁTICO DEL INSTITUTO DE 

GUADALAJARA 

DON T O M A S E S C R I C H E Y M I E G . 
Pesetas. 

| j Elementos de Psicología, (236 páginas en 8.° í rancés , segunda 
¿i adición) 
H Elemento* de Lógica, (288 páginas en 8.° francés, segunda ed i -

H Elementos de É t i ca , (264 páginas en 8.° í rancés , segund'a edi-
H ción) 
H Programa de Psicología, Lógica y É t ica , (45 páginas en 8.° fran-
01 cé«, segunda edición) 
m Supuesto parentesco entre el hombre y el mono, (308 páginas en 
M H.* francés, segunda edición) 
¿i Cosí timbres populares de la Sierra de Álbar rac ín , cuatro no-
M veü tas originales, (426 páginas en 8.° menor, tercera edición). 
H Los Mayos, novela original de costumbres aragonesas, con un 
2 prólogo de D. Marcelino Menendez Pelayo, (202 paginasen 
ü 8.° trancé'», segunda edición). 
O Guia de 'Fierra Santa y relato de la Pe regr inac ión general es-
«I p a ñ o l a á los Santos Lugares en Octubre de i 8 8 i , (424 pági-
M ñas en 8 ° menor) - -
H Elogio de Santo Tomas de Aqttino, (27 páginas en 4.°). . . . 2 
3 Influencia del Cristianismo y la Iglesia Católica en la civilización 

de los pueblos, discurso, (27 páginas en 4.°). * 
11 Apostolado de la mujer en las sociedades modernas, discurso \ j 

(2l páginas en 4.°) • 2 | ^ 
M Místicos amores de Sania Teresa de Jesús, discursos, (20 páginas ^ W 

% León X l l í y les católicos españoles, discurso, (40 páginas en 8.° ^ 
m francés) • • • • 8 
| | * ~ Se venden en las libren'ss de Tejado, Aouado y Olamendi de Madrid P 
H en ías de Bastinos, Subinina. Casáis y Grabülosa de Barcelona;, en la de E| 
2 Gasea de Zaiagoza;' cu la de Sot o Freiré de Lugo; en las de Mar t i , Aguilar, L 
m p^ií'ic v Ort'M-;i v r-n casa dftl í i r ' c r (Fmbóu. 7,2 ") de Valencia. P 

(i? 
lo. 

NOCIOKES ELEMENTALES 
DE J 

Y \ i M $ ? \ k E H I G I E N E -
por el catedrát ico numerario de 

esta asignatura del Instituto 
de Oviedo 

DON E RICARDO GIHEHO BRUN. 
i. Primera edición. Un vo 
lúmen en 4.° menor de 276 
páginas y 15 láminas tira
das aparte. 
CALLE DE URIA, 30.-OVIEDO. 

Í GOMPIpiO DI LM LECCIONES | 

I QUÍMICA ' ' W e R A L I 
^ Explicadas en la lI¡ViVeí¿/.dát'l J 
© de Barcelona. H 

POR EL DOCTOR % 
i . m m m M u m DELÜANCO % 
;F Catedrático de la asignatura. 

Aparato hidrodinámico de nivel constante, con el que se practi
can facilisimamente en cá tedra todos los experimentos de 
hidrodinámica 

Péndulo de aceleración variable, para demostrar que la dura
ción do las oscilaciones está en razón inversa de la i n 
tensidad de la gravedad 

Aparato para la composición de los movimientos vibratorios, 
con el que se explica la generación de las curvas de Lissa-
jous y de las vibraciones elípticas y circulares de la luz. 

Aparato para hacer ver cómo se propagan las vibraciones c i r 
culares 

Aparato para demostrar la resistencia del aire en la caida ver
tical ••••• 

Cubo de dilatación para manifestar las relaciones entre los coe
ficientes lineal, superficial y cúbico.. 

Balanza neumát ica , ó sea aparato para hacer ver el efecto de 
la presión atmosférica.. 

Tres tablas oblongas para esplicar el mecanismo de la propa
gación de los movimientos vibratorios, á 15 pts. cada una.. 

Modelo para esplicar con claridad el juego de los órganos esen
ciales de las máquinas de vapor 

Modelo para esplicar el principio de la máqu ina neumát i ca y 
de la bomba aspirante : 

Aparato para esplicar el sentido en que los rayos se desvian en 
los prismas ;•• 

A cada aparato acompaña una explicación impresa. 
Se están construyendo otros muchos aparatos destinados á facilitar la inte 
lure cia de los más difíciles fenómenos de la Física, y se ha publicado de 
todos ellos el catálogo detallado, que se remite gratis á t o d o Profesor que 
".o sol. cite del Sr. Escricbe. 
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G H A F i A i E L t , M E N T A L 

L E 0 0 I 0 N E S 
DE 

POR 

C'í«'S'f>¡3aí> D&El 833 B»Áfig^AS. 

Es'án encargados de su venta <5 
de lacilitar ejemplares: 
En Bdr'celond: D . Eudaldo Puig, 

Plaza ueva, liored v D . Jacua-
lo Guel, Patio del Hospital, 

En Granada: D. Gregorio García, 
n eouserge de la Facultad de Me

dicina. . 
En, Lugo: D.a Marcelina Soto Fre i 

ré, librería. 
Madrid- Sres. Moya y Plaza, calle 

de Carretas librería. 
En Oviedo: D. Casimiro Santamari-

na, Plaza mayor, b' tica. 
En Pontevedra: Escuela normal. 
En Falencia-.D. Juan Luna, conser-

ge de la Facultad de Medicina. 
Em Valladolid: Hijos .18 Rodríguez, 

libreríaj D. Juan Nuevo, librería. 
v Se remite la obra d i r ig iéndo
se al autor y acompañando una 
libranza de 70 reales. Barcelo
na, calle de Mendiz|bal, n ú m e 
ro 11, piso 3.° 

D 3 

ED- L U I S ^ A F R F R A L - ^ 
Catedrático del Instituto de Castellón. 

Gramática y Composición latina. Nuevo método teórico-práctico.—2.*" 
¡dición, 4 pesetas 50 cén t imos . , 

Trataio de oraciones gramaticales en l a t í n y castellano.—Secunda 
idición. una peseta 50 cén t imos . 

Estvclio critico de las obras de Virgilio, una peseta. 
Análisis Unico-qramatical.—%^^ edición, 2 pesetas 
tí%ia para el examen de ingreso, muy út i l para prepararse los que h a n 

ie i n o r a r en 1« 2.a m p e ñ a n z a . una peseta 50 cént imos 
Loa pedidos al autor Calle Mayor, n ú m 60. 

l | f i 
8« H fcf JII S I i síf 

V- 1 SüS PMCIPALK EEUCI01S 
m POR 

l D . B E N I T O M A R I A E S C A L á D A 3 
© Oatedríitico del Instituto ele Salamanca. 

^ Lleva un slpéndicepara ejercicios prácticos de toda clase de declinaciones; con-
r junciones, oraciones, concordancias y r égimen de las diferentes partes de la ora-
® ción: una copia alfabética de Irases latinas: una lista alfabética y paginada de más 
h de cien voces, cuya etimología se indica en las notas del texto; y unos extractos de 
$ Historia Sagrada para ejercicios de lectura latina y principios de traducción, con 
k el vocabulario en todas las voces que en ellos se comprenden. 
| j Su precio 6 pesetas 50 cts, en rústica, y 7 pesetas y 25, cts. en holandesa. 

Los pedidos alA-ator 

POR 

D . A N A C L E T Q G A R C Í A A B A D Í A -
OATKDKÁTICO POR OPOSICIÓN DEL INSTITUTO DE ZAMORA. 

V é n d e s e a l precio de seis p é s e t a s en la l i b r e r í a de .loaqnin Ler 
da, en Pamplona; ó en casa del autor. R ú a , 62 , en Zamora , 

ORGANIZACION Y A R R E G L O 
D E LOS 

M U S E O S B E H I S T O R I A N A T U R A L 
P O R 

D. S A L Y A E O R C A L D E R O N , 
Doctor en Ciencias Naturales y Catedrático de Historia 

Natural en el Instituto de Segovia, 

P R I M E R A 

GRAMATICA ESPAÑOLA 
R A Z O N A D A 

Esta obra se publ icará , desde 
el próximo mes de Abr i l , por 
cuadernos semanales de 32 p á 
ginas en 4.° con su cubierta, en 
buen papel, correcta y esmera
da impres ión, al precio de 
50 céntimos de peseta el cua

derno. 
Constará de dos tomos de 15 

á 16 cuadernos cada uno. 
El abono se h a r á adelantado 

y por lo menos de cinco en c i n 
co cuadernos. 

Entendiéndose directamente 
con la Adminis t ración se abona
rá solamente 5 pesetas por 12 
cuadernos. 

Administración: librería de 
Fando y hermano, Comercio, 31 
—TOLEDO. 

D O N T O M A S E S C R I C H E Y M I E G . 
PESETAS^ 

n a n o , VIV, OJL s 

Prontuario de p ronunc iac ión francesa, que contiene las 
glas esenciales para aprender á leer el francés con 
facilidad 1 

Ejercicios linguales de pronunc iac ión francesa, con cuyo a u 
xilio se aprende á pronunciar e! francés con perfección. . . 1 

La enseñanza de las lenguas (folleto de 30 páginas) 0,50 
Estas obras se remiten francas de porte á quien las pida inc lu -

yendo su valor en sellos de correos. Se hacen rebajas á los que las, 
soliciten por docenas. _ _ 

ID E L E M E N T O S Q 
ñ D E I I 

POR 

D . E M I L I O R I B E R A G O M E Z , 
C a t e d r á t i c o n u m e r a r i o por oposición de esta as ignatura 

en el Ins t i tu to de Valencia. 
Esta obra se vende á doce Desetas en las principales l ibrer ías de V a 

lencia. Los pedidos se dir igirán á D.Pascual Aguílar, Caballeros, 1, ó al 
Autor, remitiendo en este caso su importe en letras ó libranzas. Rebajas 
proporcionales á todo pedido que pase de diez ejemplares. 

En las mismas condiciones se venden las Nociones de Higiene[qne com 
pletan esta obra, al precio de dos pesetas ejemplar. 
* Ambas obras reunidas constituyen mi' curso completo de Eistoria N a 
tural y Fisiología Eigiene, 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


